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Nombre de Agrupación


Adhesión al Convenio de Agrupación de Empresas 
	D/Dña. __________________________________ con DNI  ___________________ , En representación de la entidad _______________________________________, con CIF__________________  , y Sede Social en (calle, municipio, provincia)    ________________________________________________________________________________________________________________________________________


Declara

Que conoce el Convenio de Agrupación código   ______7468          de fecha _10/01/2011_ 

Que acepta las obligaciones y derechos que en dicho Convenio se contienen y se adhiere al mismo desde la fecha de la firma del presente documento.

Lugar y Fecha

En ____________________, a  _____   de  _______________________ de 2011
	Por la empresa agrupada

Fdo. ___________________________
	Por la Entidad Organizadora

Luis Miguel Carpintero
Fdo. 
___________________________

	
	


(Firma y sello)
Anexo: Convenio de Agrupación de Empresas Gestion5 Centro
Al amparo del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de Formación Profesional para el empleo y demás normativa de desarrollo que regula la financiación de las Acciones de Formación Continua en las empresas, incluidos los Permisos Individuales de Formación (PIF),

D. Luis Miguel Carpintero Aparicio con D.N.I. 03.855.630W en representación de la entidad (organizadora) P&G Informática S.L., C.I.F. B16129900, con sede social en Plaza de la Ajedrea, 1 16004 Cuenca.

ACUERDAN

Primero

Objeto. El presente convenio tiene por objeto la constitución de una Agrupación de empresas con el fin de gestionar de forma conjunta la Formación Continua, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, y demás normativa de desarrollo por la que se regula la financiación de las Acciones de Formación Continua en las empresas, incluidos los Permisos Individuales de Formación.

Segundo

Entidad organizadora. A los efectos de facilitar la organización y gestión de la formación de los trabajadores las empresas agrupadas acuerdan designar como Entidad Organizadora a P&G INFORMÁTICA S.L. 

Tercero

Obligaciones de la Entidad Organizadora. Serán obligaciones de P&G INFORMÁTICA S.L. las siguientes:

1ª.- Desarrollar las funciones que a continuación se relacionan:

a) Tramitar ante la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo las comunicaciones de inicio y de finalización de la formación de las empresas agrupadas.

b) Colaborar con las Administraciones y órganos de control competentes en las acciones de evaluación y actuaciones de Seguimiento y Control que directamente o con el apoyo técnico de la Fundación Tripartita se desarrollen, respecto de las Acciones formativas en las que interviene como Entidad Organizadora.

2ª.- Todas aquellas obligaciones establecidas en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo y en la Orden Ministerial de desarrollo, relacionadas con las Acciones formativas de las empresas para las que organiza y gestiona la formación de sus trabajadores, así como la custodia de cuanta documentación relacionada con la organización, gestión, e impartición de la formación pueda ser requerida por las Administraciones u órganos de control competentes y por la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.

3ª- Otras obligaciones que, en su caso, las partes acuerden relacionadas con la planificación de las Acciones formativas a realizar, selección de centros de impartición, Permisos Individuales de Formación, programación del calendario de impartición y cualquier otra que contribuya a facilitar el desarrollo de la formación.

4ª.- Custodiar el presente Acuerdo de Agrupación de Empresas, manteniéndolo a disposición de los órganos de control competentes, indicados en la normativa vigente.

Cuarto

Obligaciones de las empresas Agrupadas. Aquellas recogidas en el art. 5 y preceptos concordantes de la Orden TAS 2307/2007, de 27 de julio, pudiendo además incluirse aquellas que, en su caso, acuerden las partes en los términos establecidos en el art 17.2 de la anterior orden. 

Quinto

Compensación económica del importe de la acción formativa a la entidad organizadora por los costes de organización, si la hubiere, en el caso de que se delegará la ejecución de la acción formativa a otra entidad formadora, por el que se rige el presente convenio.

Sexto

Adhesión de otras empresas y delegación, a estos efectos, en la entidad organizadora. Las partes acuerdan la posibilidad de que otras empresas se adhieran al presente Convenio. Para ello suscribirán a tal efecto el correspondiente documento de adhesión, para lo cual se delega en la Entidad Organizadora la facultad de representar a las empresas agrupadas en la suscripción de la adhesión de que se trate.

Séptimo

Baja de una empresa agrupada con anterioridad a la finalización de la vigencia del mismo y delegación, a estos efectos, en la Entidad Organizadora. Las partes incluirán, si lo consideran conveniente, las condiciones y límites para que una empresa que ha suscrito o se ha adherido a este Acuerdo cause baja en el mismo antes de que finalice su vigencia.

La empresa agrupada que desee causar baja en el Convenio antes de que finalice su vigencia deberá suscribir el correspondiente documento de baja en el mismo. A estos efectos se delega en la Entidad Organizadora la facultad de representar a las demás empresas agrupadas en la suscripción de la baja de que se trate.

Octavo

Entrada en vigor y vigencia del Acuerdo de Agrupación. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma por las partes. El período de vigencia del mismo será desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2010. Prorrogable anualmente si no existe notificación en contrario.

Cuenca, a 10 de Enero de 2011.
	FICHA DE EMPRESA PARTICIPANTE EN ACCIÓN FORMATIVA


	
	
	Observaciones
	EMPRESA

	DATOS GENERALES
	RAZON SOCIAL
	 
	 

	
	NOMBRE COMERCIAL
	si tuviera
	 

	
	CIF/NIF
	 
	 

	
	CALLE
	 
	 

	
	NÚMERO
	número / piso/ portal
	 

	
	CÓDIGO POSTAL
	 
	 

	
	POBLACIÓN
	 
	 

	
	PROVINCIA
	 
	 

	
	TLF
	 
	 

	
	FAX
	 
	 

	
	NOMBRE PERSONA CONTACTO
	nombre y apellidos
	 

	
	E-MAIL persona de contacto
	 
	 

	CARACTERÍSTICAS DE LA EMPRESA
	CONVENIO COLECTIVO
	 
	 

	
	DESCRIPCIÓN DE CONVENIO
	descripción general 
	 

	
	CNAE (poner código)
	LISTADO CNAE (pincha para verlo)
	 

	
	PYME / GRAN EMPRESA
	poner la correspondiente
	 

	
	¿ES DE NUEVA CREACCIÓN?
	en caso afirmativo poner fecha
	 

	
	Nº DE COTIZACION SS 
	serie de 11 números
	 

	
	PLANTILLA MEDIA AÑO ANTERIOR
	plantilla declara en los TC's
	 

	
	RTL (si/no)
	representante legal trabajadores
	 

	
	COTIZACIÓN POR FORMACIÓN
	Suma de importes casilla 501 TC1 de ene a dic 2010
	 

	REPRESENTANTE DE LA EMPRESA
	NOMBRE (representante legal)
	 
	 

	
	APELLIDO 1
	 
	 

	
	APELLIDO 2
	 
	 

	
	NIF
	 
	 

	
	CARGO
	 
	 


Enviar escaneado al e-mail formación@gestion5.com o por Fax (necesita firma) al 969 210 177.
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